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GENERAL 
'RAFAEL LEÓNIDAS TRUdlLL:O MOLINA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMíNICANA 

lMm. 003 

A los Honorables 
:Miembros del Senado, 
Palacio del Senado. 
Ctudad. 

Señores Senadores:-

Santo Domingo, R. D. 
Agosto 28 de i 30. 

Tengo ei honor de someter �1 Honora le Con­
greso Nacional por la digna mediación d& esa Cámara 
de su Presidencia , el adjunto proyecto de Ley de Re­
tiro de les fuerzas armadas de la República Domini­
cana, cuyo propósito es recompensar los servicios 
prestados al país por miembros del Ejercito Nacio­
nal que hayan cumplido el tiempo determinado en es­
te p oyecto de Ley o que bs.�an sido declarados in­
capacitados para el servicio. 

Todos los paises donde el Ejercito ha llega­
do por su eficiencia, disciplina y su buena organ�­
zaci6n a ser un'a verdadera instituciÓn,han estable­
cido el retiro con pensión como un €stímulo y :u.n 
premio para el soldado. 

Esperando que Uds. ie impartirán su aproba­
ción al adjunto proyecto, aprovec o la ocasión pa-
ra expresarles los · ientos de mi más distin-
t:>--uida oonside 
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DIP TADOS 
dE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

San�o Domingo, R.D. 
Noviembre 25, i9BO. 

�f Al l 
1 

·l}or 1 que pueda convenir, me es gratp par­

ticipar a ud. que la Cámara de Diputados recibió oportunamente 

et proyeato de Ley que ud. se sirvi6 remitirle, tendiente á VO­

TAR LA. LEÍ SOBRE EL RETIRO DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA REPUBLI 
I 

e, CA, y que dicho proyeoto ue aprobado por esta amara y enviado 

al Poder Ejecutivo para los fine .constitucionales. 

Le saluda at
�

ntamen
� 

�¾ Presidente cámara de Dip4 

lmc. 
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EL CONGRESO l'fACIONAL 

EN NOMBRE DE LA. REPUBLIOA. 

HA DADO .L A SIGUIENTE LEY: 

DE RETIRO DE LA.S FUERZAS ARMAD S DE LA· 

REPUBLIC A DOlilNICANA.. 

Art. lro.- El retiro es la situaci6n del militar que pasa 
á la vida militar pasiva, con goce de pensión. con derecho al 
uso de uniforme y �rmas, en las condiciones determinadas por 
esta Ley y con los derechos y deberes aquí prescritos. 

1.- El retiro será voluntario cuando se concede 
a petici6n de los interesados; será forzoso 
cuando se dispoJ:?,ga en virtud de la Ley.- En 
ambos casos será acordado por el Presiden.te 
de la República. 

2.- El retiro forzoso se acordará por inutilidad 
física contraída en el servicio 6 por raz6n 
de edad. 

Art. 2do.- Los militares retirados podrán usar el uniforme 
y armas unicamente en las siguientes ocasiones: los días de 
fiesta Nacional ó sean, el 27 de Febrero, el 12 de Julio, el 
16 de Agosto de cada año, los días de Duelo Necional; en laa 
solemnidades religiosas a que asistan oficialmente los Poderes 
del Estado; cuando sean recibidos en audiencia por el Presiden­
te de la República y cuando lo disponga el Presidente de la Re­
pública 6 el Secretario de Guerra y Marina. 

Art. 3roo- Los Oficiales y soldados retirados, cuando vis­
tan de uniformes llevarán como distintivo en el cuello 6 la 
solapa la letra ltfr" de 50 milimetros de largo. 

Art. 4to.- Los militares retirados serán cl.asificados en 
tres clases: 

1.- Retirados utiliza bles para el servicio de 
armas. 

2.- Retirados utilizabl.es para el. servicio qu.e 
no sea de armas. 

3.- !}e tirados no utiliz.abl.es. 

Art. 5to.- Los militares retirados utilizables no se emplea­
rán en servicios activos, sino en ca os de guerra 6 grave al.­
teraci6n del 6rden público. Para este fin deberán siempre co­
municar por escrito al Comandante en Jefe E. K., su residen­
cia y el. cambio de esta. 

Art. 6to.- No podrá pedir su retiro ningún Oficial. del Ejer­
cito que no haY'0! prestado por lo menos quince �ños de servicio 
continuo,¡ se�á potestati�o del Presidente, previo informe de 
la ncomisi3n de Reti1 .. o y Pensiones del Ejérciton , conced�rselo 
o n6.- Todo Oficial que haya servido en el Ejercito, por lo 
menos 20 años continuos, tendrá derecho al retiro, excepto en 
tiempo de guerra 6 grave alteraci6n del 6rden público. 

Art. 7mo.- Los alistados que hayan servido 20 años conti­

a la otra ho �a. 



nuos y �ue hayan observado buena conducta tienen 
tiro. 

Art. 8vo.- Las Ofici,,al.es y alistados que se hayan inutiU­
za.do físicamente, con ocasi6n de u� campaña 6 por actos pro­
pios del servicio, y que no se� consecuencia de mala conduc­
ta, tendrán derecho al. retira. 

Art. 9no.- Todo derecho a pensi6n por retiro es personal. é 
1.ntransferibl.e y l.a pensi6n será inembargabl.e y no pod�á ser 
dada en garantía. 

Art. 10.- Se crea una. comisión com�uesta de cinco Oficiales 
del. Ejercito que se denominará "Comisi6n de Retiro y Pensiones 
del Ej�roito", para investigar � informal? al. Secl'etario de u:e­
rra y Marina so,bre l.os acuerdos que debe t'omar el.. :Presidente de 
l.a República en l.os casos que sean 12rocedentes. conceder ú orde­
ner el retiro a los Miembros del Ejército Nacional.- Esta Co­
misión será. nombrada por el Jefe del. Ej�rci to Nacional. y será 
su Presidente el Oficia1 de mayor graduación entre l.os que la 
formen y será su Secretario, sin voz ni voto, el. Miembro del.. 
Ejercito designado para tal fin por el jefe el Ejercito Na­
cional. 

Art. 11..- Los lüembros de la Comi:si6n prestarán juramento 
de cumplir fiel y lealmente los deberes de su cargo, antes de 
la toma de posasi6n. 

Párrafo�- Todos los testigos que declªren ante l..a Comisi6n 
prestarán juramento de decir verdad. 

Art. 12.- Loa acuerdos de la Comisj6n de Retiro y Pensiones­
del. Ejército, serán tomados por mayoría de votos de ¡�s miem­
bros qu forman la Comisi6n. 

Art. 13.- Serán retirados por inutilidad física lo� milita­
res de todos los grados. cualesquiera que sean s�s años de ser­
vicios� edad• que por enfermedad repetiaa 6 prol.ongada o por 
llegar a ser inválidos fueran declarados inhábiles �ara e1 ser­
vicio, des�ués de un �econocimiento médico, efectuado por una 
Junta de Médicos del. -r.1 jérci to designados expresamente !I)ara tal. 
fÍn �or el Presidente de la Comisión.- El Presidente de la Co­
misión puede designar �ara formar parte de dicha Junta, si lo 
cree conveniente. médicos titulares que no perte�e�can al. Ejer 
cito.- La. inutilidad física contraída &n e1 servicio cons -
tirá en: 

Haber adquirido en ei servicio u.na l.esi6n o enfer� 
medad que lo incapacite de una manera absoluta para 
el. servicio militar activo. En los casos de inutili­
dad adquirida en actos ajenos al servicio. la Junta 
no recomendará el retiro, sino la separación. 

�árrafa.- Se  considerar, inutilidad �Ísica no contraída por 
el servlcio a la causada por mala conaucta 6 conducta viciosa 
del interesado, cuando resulte de enfermedades venere�s, del 
excesivo uso de bebidas alcohólicas o narc6ticos. 6 de cua1-
quier acto il..egal can.etido por �l 6 por violaci6n de 6rdenes. 

Art. l.4.- Serán retirado$, por raz6n de edad los oficiales 

).a otra hoja. 



que hub�e�en cumplido las siguientes 

General de Divisi6n 

Brigadier 

Coronel 

Tte. Coronel 

Mayor 

Capitán 

Pr º 'Feniente 

Sdoo Teniente . 

60 añ.os 

57. Tt 

5ó, tt 

52 TI 

50 n 

48 n 

45 ft 

Párrafo.- El Presidente de la República podrá, sinembargo, 
continuar utilizando I�s servicios de lo� oficiales que hayan 
cumplido !a edad para ser retirados, si a su juicio• $8 encuen­
tran capacitados para el  desemperio del cargo. 

P rra:fo. - Cuando se aproximase l.a fecha en. la cual un 0:fi­
cial alcance su re tiro ) el Comandante en Jefe del Ejército, lo 
comunicar� con tiempo suficiente. a a Comisión de Retiro y 
Pensione s acoJ11pañando el  record personal del individu i la Co­
misión preparará u.n expediente del caso y lo enviará al Secre­
tario de Estado de la Guerra y Marina quien lo e levqrá al Pre­
sidente de la República. 

Art. 15.- Todos los militaras que reunan las condiciones 
exijio.as por esta Ley, tienen dere cho al obtener su retiro a 
recibir en calidad de pensión, y a plazos regu.lar�s, hechos 
por lo menos cada trimestre, l.a mitad de  la suma que recibían 
en dine ro como sue ldo al �omento de concedersel.e u ordenaaol.e 
e l  retiro, por el. resto de su vida. 

Art. 16.- El Po er Ejecutivo, tomando como base el. a�tua1 
Fondo de Socarro del E�ército, hará figurar anualmente e n  el 
Presupuesto �e la Nación la cantidad conveniente para aten­
der � las Pensiones otorgadas en virtud de esta Ley • 

.Art. 17.- La decisi6n de la ncomisi6n de Retiro y P. nsione s 
del Ejér.citon • respecto de la concesi6n de u.na perrsi6n será fi­
nal� inapelable a menos que sea derogada por el  Poder Eje cu�i­
vo y no habrá recurso contra el1a ante ningÚn tribunal o corte. 

Art. 18.- La Comisión de Retiro y Pensiones del Ej�rcito", 
dictará las reglas indis�ensables a su funciona.mie nto, régi­
men interior. distribución de trabajos, horas de audiencias y, 
todo cuanto concierna a la organización de la Ofic�na.- Cuan­
do estos reglamentos sean a�robados por �� Presideate de la 
República, tendrán la misma fuerza y efecto que la present& 
Ley. 

Ar,tº l9.- N1nguna persona podrá recibir más de una pensi6n y 
a las que, por virtud de la Ley, tengan dereeho a percibir dos 
ó más por distintos conce ptos , les será p�gada unicamente la 
mayor en dinero. 

Art. 20.- Para los fines de esta Ley, se computarán como 
tie mpo de servicio continuo, los servicios que preste un mi­
litar en un cargo público que conlleve autoridad militar ó cuyo 
desempe ño signifique un ascenso en  la graduación militar del 
in eresado. 

Dada, etc• etc. 
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